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RESOLUCION No. 0 0 0 0 0 9 DE í 4 MAR. 2003 

"Por la cual se expide un Certificado de Registro de Servicios o Recorridos 
a !a COOPERATI \/A DE TRANSPORTADORES TAMINAl'-JGO LIMITADA
COOTR.~~JST,4Mi!'JANGO LTD.L'"'-en la modalidad Mixto." 

EL DIRECTOR TERRITORIAL NARIÑO DEL /VUNISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facu!tades legales, en especial las que le confieren los 
Decreí·os 540 de 2000 y 1 75 de 2001 , 

CONSIDERANDO 

Que ei Representante Legai de la COOPERATiVA DE TRANSPORTADORES 
TAf'v\lhlAt,~GO LTDA., acogiéndose a lo previsto en los artículos 12, 23 y 24 
del Decreto 175 de febrero 5 de 2001, "Por el cual se reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor l1,~lxto.", solicitó a la 
Dirección Territorial Nar!ño del lv\inisterlo de Transporte, se expida el 
Certificado de Registro de Servicios y Frecuencias, para !o cual presentó el 
Estudio íespectlvo, que se ra,jlcó con el l\lo. 0002-3 del 05 de enero de 2003 
y complementado con el No. 00652 de febrero 27, para servir los siguientes 
?ecor-ridos en la Moda lldad Mt;{to: 

1. San Lorenzo- Tamlnango- El Remolino (Tamlnango)- El Rosario. 
2. La Unión- El Carmen (San Lorenzo)- San Lorenzo- Tamlnango- Pasto. 
3. La Unión- San Lorenzo- iaminango- El Re molino (Tamlnango). 

Que el estudio presentado por la Empresa COOTRANSTAMINANGO LTDA., 
citado en e l considerando anterior, en cumplimiento de lo ordenado en el 
Articulo 24 del Decreto 1 75 y la Resoluc ión 1·,~o. 007147 de agosto 28 de 
2C'01 , fue elab.:xado y a:istá suscrito por un Consul tor Especl.:iltzado en 
Transporte, debidamente registrado en el Ministerio de Transporte. 

Q1Je la Dirección Territorial Nar!F10 del N\lnlsterlo de Transporte, con el fin de 
a1"endsr la so!lcítud citada en los cc,nslderandos anteríores, elaboró el 
Estudio f,Jo. 003 de rnarzo de 2003, mediante el cual se evaluó los reculsltos 

1 

poro la obtención del Cerriflcado de Registre de Servicios, o Recorridos, 
presentac/cs por la Empresa COOTRANSTA~/l.11'1ANGO LTDA. 

Que el Estudio e/todo en e l con;;lderc11ido ant,~rior, c oncluye que se débe 
expedir e ! Cert!F!cado de Registro para servir dos (2) de !os Recorridos 
so\\d1ados por \a Empresa peticionarla. por cuanto se encontró q1Je dos (2) 



• 

• 

. -, 
2 

CONT!N U,ACIÓN DE LA RESOI.UCIÓN No. Ü O :!) DE l 4 t1A.R. 2003 

de los recorridos cumplen con los requlsltos establecidos en el artículo 24 
del Decreto 175 de 2001, y con las Instrucciones de la Dirección General 
de Transporte y Transito Automotor del Ministerio de Transporte. Asl mismo, 
concluye que debe negarse el certificado del Recorrido La Unión -San 
Lorenzo-Taminango-EI Remolino (Tamlnango), en consideración al 
instructivo de la Dirección General, contenido en la circular r,lo 023735 de 
septiembre de 2002, donde señala : 

" ... De acuerdo con la normatlvldad transcrita, en la atención de 
solicitudes de certificado de registro de servicios en la modalldad de 
servicio público de Transporte Terrestre Automotor Mixto, se debe 
tener en cuenta entre otros : " El origen y destino del recorrido 
solicitado debe corresponder a cabecera municipal, {El recorrido en 
cado municipio lo asignara la autoridad competente) ... " 

Sin mayor esfuerzo y por estar radicada la sollcltud de la empresa 
COOTR.ANSTAtv1,INAr-.!GO LTDA, con posterioridad a la circular, es de 
conocimiento público que El Remolino, sitio de destino, es un 
corregimiento del /v\uniclplo de Tamlnango, en consecuencia no 
corresponde a cabecera municipal y debe en consecuencia esto 
Territorial, negar su autorización. 

Oue el contenido del estudio presentado por la Empresa peticionarla se 
encuentran establecidos los valores de las tarifas para cada uno de los 
Recorridos solicitados, así: 

San Lorenzo-TClmlnango-·EI Remolino {TClmlnClngo)-EI Rosario 
$9.-500.oo 

La Unión-El Carmen (San Lorenzo)-San Lorenzo-Tamlnango--Pasto 
$12.000.oo 

Que el Decreto 540 de marzo 28 de 2000, en su artículo 2, numeral 5, 
contemplo como una de las funciones de las Direcciones Territoriales del 
Ministerio de Transporte: "Otorgar. .. rutas y horarios a las Empresas de 
Transporte Terrestre A.utomotor de Pasajeros y Mixto por Carretera ... " en 
consecuencia la Dirección Territorial l\larlf10, en cumplimiento. de lo 
ordenado en el artículo 25 del Decreto 175 de 2001, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Registrar en el Ministerio de Transporte-Dirección 
T errltorla I Na riño- a la COOPERATlV A DE 
TRAl'~SPORTADORES TAMlhlAhlGO LIMITADA-
COOTRANSTA1\11,INAt·JGO LTDA- para acceder a la 
prestación de Recorridos y Frecuencias en la 
Modalidad Mixto, acorde con lo dispuesto en el 
a:iículo 25 del Decreto 175 de 2001. 
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CONTB\WAC f ÓN RESOLUCIÓN No. 

r· r"\ _l'\ f ' (' ('\ ,) \) U 1J 1} .;;; 
DE 1 4 l1AR. 2003 

ARTICULO SEGUNDO.- Expedir a la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES TA.fv\lNP..NGO LMITADA, EL 
Certificado de Registro para servir los siguientes 
Recorrldos y Frecuencias. 
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RECORRIDO 1 .- San Lorenzo-Tamlnango-EI Remolino (Tamlnango)-El 
Rosarlo. 

Sa liendo de San Lorenzo: 06:00, 07:00, 08:00, 08:30, 10:00, 11 :00, 12:00, 
14:00 

Saliendo de El Rosario 06:00, 07:00, 08:00, 08:30, 10:00, 11 :00, 12:00, 
14:00 

RECORRIDO 2.
Taminango-Pasto 

La Unión-El Carmen (San Lorenzo)- San Lorenzo-

Saliendo de La Ur.ión 

Sa !ien,jo de Pasto 

05:00, 06:00, 08:00, 11 :00, 14:00, i 7:00 

05:00, 06:00, 08:00, 11 :00, 14:00, 17:00 

G- 3! 

C.A.RA,CTERfST!CAS DEL SERVICIO P.A.R.A. LOS DOS (2) RECORRIDOS 

Frecuencia Diaria 
Clase de v ehículo: Camioneta Doble Cabina con Platón, 

Toyota 4.5 (Ml>-.io) o Campero. / / ··· ·· 

/v1,odalldad Mixto 

ARTICULO TERCERO.- Fijar a la COOPERP..TIV P., DE TRANSPORT P..DORES 
T A~AINAl'lGO LTDA la capacidad transportadora 
requerida para servir los recorridos autorizados en 
el Artículo anterior dentro de los siguientes lfmltes: 

CAPACIDAD TRAhlSPQRT,Ci._DORA TOTA L: 

CLASE DE VEHÍCULO CAP. f1AINIM.A CAP.MÁXIMA 
Camlone·to Doble Cabina con Platón, 14 11 

Toyota 4.5 U\~lxtol o Cam pero. 

Registrar las tarifas señaladas por la 
COOPERTATIVA DE TRAt·JSPORTADORES 
TA~AINANGO LTDA., para la Prestación del 
servicio en los re corridos, asl: 

San Lorenzo-Tam!nangc~ El Remolino (Tamlnango)- El Rosario 
$9 . .SOO.oo 
Lo Unión- El Carmen (San Lorenzo)- .San Lorenzo-Tamlnango- Pasto 
$i2.0óó.oo 

PARÁ.ORA.FO.- Las 'torlfas se podrán lncrementor onvalmente por porte 
de la E:mpresa., acorde con los procedimientos legales 
y autorizados por la autoridad competente. 
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CONHNUACIÓN RESOLUCIÓN r~o. O O O O O 9 -¡ 4 NAR. 2003 

ARTICULO QUINTO.- ~~egar a la Empresa COOTRP..NSTAiv\lNANGO LTDA, !a 
certificación del Recorrido : La Unión- San Lorenzo
Ta mlnango- El Remolino (Tamlnango) y vsa, por las 
razones e><puestas en la parte motiva de esta 
providencia. 

A RTICULO SEXTO.- Informar al Representante Legal de la COOPERATIVA 
DE TRAl'~SPORTADORE.S TAMINANGO LTDA, que de 
conformidad con el artículo 27 del Decreto 175 de 
2001, debe entrar a servir los Recorridos registrados 
dentro de un término no superior a seis (6) meses 
contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. 

AtHiCUlO SEPTIMO .- Informar al Representante Legal de la COOPERA.TI\/ A 
DE TRANSPORT.ADORES TAtvm-.JANGO LTDA., que 
contra el presente acto administrativo, proceden 
por la vía gubernatl\/a, los Recursos de Reposición 
a rüe este Despocho y el de Apelación ante el 
Despacho del Señor Director General de Transporte 
y Tránsito Automotor, los que deben Interponerse 
dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su 
notificación y previo el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo 52 del e.e.A. 

NOTfflQUESE Y CUMPLASE 

JCC/A.lvaro. 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En San Juan de Pasto, a los veintisiete (27) días del mes de marzo de 2003, notifiqué 
pers.onalmente al señor GONZALO HERIBERTO NARVÁEZ SANTACRUZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 87.025.144 de Taminango (N) en su 
calidad de Representante Legal de la empresa COOTRA1'lSTM1INANGO LIDA- el 
contenido de la Resolución No. 000009 del 14 de marzo de 2003, )'Por la cual se 
expide un certificado de Registro de Servicios o Recorridos a la COOPERA. TIV A DE 
TR.At~SPORTADORES TA.1"\ITNANGO LThfil"'ADA-COOTRANSTAMINANGO 
LIDA, en la Modalidad Mixto" 

Al notificado se le entregó copia del citado Acto Administrativo y se le hizo saber 
que contra el mismo proceden por la vía gubemativa, los recw·sos de Reposición ante 
este Despacho y el de Apelación ante el Despacho del Sefior Director General de 
Transporte y Tránsito Automotor, lo que deben interponerse dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a su Notificación y previo el cumplimiento de os equisitos 
previstos en el artícuio 52 del C.C.A. 

CC N o. 87.025.144 de Taminango (N) 

-,AL\1AC~ 
Profesi nal Universitario 
Minister · o de Transporte 

., ' . . ) 


